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			Nota preliminar

			La construcción de la inferioridad de las mujeres por los juristas en la obra de Marina Graziosi

			1.	Introducción

			En primer lugar, quiero agradecer a Antigone —Patrizio Gonnella, Susanna Marietti, Claudio Sarzotti, Perla Allegri— por organizar esta jornada en memoria de Marina Graziosi, mi Marina, con motivo de la presentación de su libro, publicado este año en Buenos Aires, La mujer en el imaginario penal, editado por Carolina Maglione y Laura Mazzaferri1. Y les agradezco a todos su presencia.

			No voy a ocultar que me siento emocionado y conmovido. Marina habría sido feliz con esta jornada: feliz por las expresiones de estima y de afecto que caracterizan este encuentro; feliz por la publicación de la edición argentina de su libro; feliz por su libro que se publicará en italiano, editado por Dario Ippolito, que recogerá sistemáticamente algunos de sus trabajos más importantes, empezando por el ensayo de hace ya treinta años, Infirmitas sexus, dedicado a la construcción, a cargo del derecho, de la idea de la inferioridad natural de la mujer.

			Antes de hablar sobre estos trabajos de Marina, quiero decir algo sobre su personalidad. Marina era una mujer extraordinaria, con muchos talentos y una gran bondad y generosidad. El suyo era un temperamento artístico. Era una estudiosa apasionada de la historia del arte. Tenía un sentido seguro e infalible de la belleza que me enseñó a apreciar a través de sus ojos. Tenía una extraordinaria capacidad de juicio estético. Tocaba música, escribía canciones, pintaba y organizaba como directora varias obras de teatro. Habría sido una espléndida crítica de arte.

			Pero precisamente por su natural vocación artística, desde muy joven (lo recuerdo perfectamente, era 1968 y tenía 20 años), Marina expresó con firmeza un aspecto de su personalidad: en el uno u otro entre las dos opciones, entre las dos dimensiones existenciales, la ética y la estética (acababa de leer a Kierkegaard), aunque su verdadera vocación era la estética, es decir, la música, la pintura, el teatro, la crítica del arte, Marina quiso elegir la ética, es decir, el compromiso civil y político.

			Esta elección ética, este compromiso moral y civil, marcó su vida. Siempre fue una opción en apoyo de los débiles y oprimidos. No es casualidad que haya dos temas en su compromiso político y también en su reflexión teórica: los presos y las mujeres.

			En primer lugar, los presos. Quisiera recordar aquí sus escritos sobre las revueltas de los presos a principios de los años setenta, su largo ensayo sobre la salud en las cárceles, y luego su militancia en Antigone, sus visitas a las cárceles —a todas las cárceles de Lacio— con Fiorella Barbieri, su reflexión sobre la cuestión de la pena carcelaria.

			2.	La discriminación contra la mujer: un tema ignorado por la cultura jurídica y política

			Luego, el otro gran tema, el de su mayor compromiso: la construcción jurídica de la inferioridad de la mujer, al que está dedicado su libro argentino, La mujer en el imaginario penal. El libro se abre con dos hermosas introducciones —una de Julieta Di Corleto, la otra de Carolina Maglione y Laura Mazzaferri— que hablan de la talla intelectual de Marina, de su compromiso civil y moral, de la originalidad de su posición dentro del movimiento feminista ajeno al sectarismo y a las oposiciones estériles (como la que existe entre el feminismo punitivista y el feminismo antipunitivista), y del carácter interdisciplinario —jurídico, sociológico e historiográfico— de su enfoque en las cuestiones de la diferencia femenina y de la milenaria opresión y disminución de las mujeres. Ambas introducciones nos hablan de la importancia de las investigaciones de Marina y de los temas que abordó para la liberación de estereotipos y lugares comunes que, a pesar de los enormes avances logrados, aún pesan sobre la concepción masculina de las mujeres.

			Marina quería estudiar las formas de esta increíble difamación del género femenino y de esta opresión milenaria y planetaria de las mujeres. Una difamación y opresión de la mitad de la especie humana que ha atravesado siglos y continentes, que ha unido diferentes religiones y culturas en los países más diversos y distantes, que ha sido realizada por los más diversos regímenes políticos, incluidas nuestras democracias, permaneciendo siempre igual, inmutable e, incluso, ganando credibilidad precisamente sobre la base de este reparto inalterado y generalizado. Un tema, decía Marina, cuya ignorancia y abandono, aún hoy por parte de juristas, filósofos e historiadores, es el último y perverso signo del desprecio sustancial e inconsciente que el propio mundo de la cultura tiene por las mujeres.

			Esto es un síntoma del atraso de la historiografía y, en particular, de la historiografía jurídica. En efecto, la cuestión de la desigualdad de género es sin duda una cuestión central en la teoría de lo que llamamos igualdad formal o liberal, es decir, de la igualdad entendida como igual valor de todas las diferencias que forman la distinta identidad de cada persona como base de la misma dignidad de todos. En todas las épocas, en todos los lugares, en todas las civilizaciones, las mujeres han sido tratadas como jurídicamente desiguales: excluidas de la vida pública, privadas de capacidades elementales para actuar, relegadas al hogar porque se las considera naturalmente inferiores. Por lo tanto, si realmente se hubiera superado el prejuicio antifeminista, esta opresión y subordinación —reitero, planetaria y milenaria— debería estar en el centro de los estudios jurídicos, sociológicos y, sobre todo, historiográficos. En cambio, aún hoy, los estudios de historia de la mujer son considerados nichos marginales e irrelevantes en las oposiciones universitarias, hasta el punto de desaconsejar su presentación entre los temas a ser evaluados, que es la mejor prueba de que ese prejuicio no está superado en absoluto.

			Incluso la reflexión teórica y filosófica sobre el principio de igualdad ha ignorado esencialmente la desigualdad jurídica de las mujeres. Como escribió Marina en su tesis doctoral,

			[…] este principio, cuya proclamación en forma universal en la Déclaration des droits, de 1789, representa el rasgo normativo más característico de la modernidad jurídica, ha sido contradicho durante mucho tiempo por la legislación ordinaria, en la que la equiparación jurídica entre hombres y mujeres se llevó a cabo a través de un camino largo y problemático, que se manifestó en la extensión gradual y tardía a las mujeres, primero de los derechos civiles y luego de los derechos políticos. Por otra parte, paralelamente a estos difíciles avances en la igualdad jurídica, las desigualdades y discriminaciones han seguido caracterizando durante mucho tiempo las relaciones entre los sexos, pesando en la vida familiar, las relaciones laborales y en la esfera pública2.

			Pues bien, añade Marina, “la universalidad del principio de igualdad, de la que no podía sino derivarse la paridad jurídica entre hombres y mujeres, se teorizó completamente fuera de la cuestión de la mujer, afirmándose no con referencia a ella, sino a pesar de ella y contra ella”3. Las mujeres han sido simplemente ignoradas e invisibilizadas por las proclamaciones del principio de igualdad. De ahí la necesidad de reconstruir, tematizar y problematizar el “vocabulario de las identidades atribuidas a las mujeres por parte de los discursos éticos, jurídicos, políticos y científicos”: por un lado, la identidad jurídica del sujeto femenino determinada por el reconocimiento de la igualdad y, por tanto, de su identidad como persona en paridad con los hombres; por otro lado, su identidad social y natural, “en contraste con la identidad jurídica” porque está determinada por los “simultáneos desconocimientos” del principio “sobre el terreno de la efectividad”, es decir, “por las desigualdades en los diversos sectores del derecho” y desde las “imágenes paracientíficas de la inferioridad de la mujer, hasta los estereotipos culturales difundidos en el sentido común”4. De las dos identidades, escribe Marina,

			[…] la primera —la jurídica— es una identidad genérica, elaborada en abstracto y reconocida a la mujer no en tanto que mujer, sino a pesar de serlo; mientras que la segunda es una identidad específica, elaborada con referencia específica a las mujeres, que corresponde a su condición de hecho y, por lo tanto, dotada de una capacidad de resistencia que se ha ido resquebrajado solo lentamente y nunca por completo5.

			En definitiva, las mujeres han sido ignoradas, olvidadas, invisibilizadas, tratadas por las proclamas de la igualdad como si no existieran y, por tanto, el reconocimiento de su identidad jurídica de personas no ha sido en tanto que mujeres sino a pesar de serlo. Si, por el contrario, se las considera en su identidad natural de mujeres, no han sido ignoradas en absoluto, sino que han sido objeto de una densa legislación disciplinaria y discriminatoria por el derecho positivo: en materia civil, en materia penal, en materia procesal, en materia constitucional.

			3.	La construcción jurídica de la inferioridad de las mujeres

			Preguntémonos entonces: ¿cómo pudo haber ocurrido esta discriminación milenaria y planetaria? ¿Cómo fue posible esta increíble mistificación? Marina nos guía por los diversos caminos a través de los cuales esta gigantesca obra de descrédito, opresión y discriminación de la mitad de la especie humana ha podido afirmarse durante milenios e, increíblemente, sobre todo en la era moderna.

			Para simplificar indicaré tres de estos caminos entrelazados en la obra de Marina, pero que podemos mantener diferenciados: 1) el de la fuerza de la tradición, 2) el del derecho comparado, 3) el de la antropología paracientífica.

			3.1. Tradición

			El primer camino es el de la tradición. La operación, nos muestra Marina, la llevan a cabo, sobre todo, juristas: justificar, con el argumento de la inferioridad natural de las mujeres, los numerosos límites —civiles y penales, de derecho privado y público, de derecho procesal y de derecho de familia— impuestos a la capacidad de acción de las mujeres. Es una operación que comienza, en el plano teórico, a principios de la era moderna. Los dos autores más estudiados y citados por Marina son André Tiraqueau (1480-1558), conocido en Italia como Tiraquello, y sobre todo Prospero Farinaccio (1544-1618) de quien, escribe Marina,

			[…] en su monumental Praxis et theorica criminalis “descubre” la figura del infirmitas sexus, utilizada esporádicamente por los juristas romanos y, elevándola a categoría teórica, la entrega a la doctrina jurídica posterior que haría uso de ella durante siglos. El éxito de la operación se debe, naturalmente, a la gran influencia ejercida por la Praxis como punto de referencia fundamental en el sistema del derecho común tardío6.

			Sobre esta base, Tiraquello y Farinaccio sostuvieron la tesis de una menor imputabilidad de las mujeres porque, al igual que los menores de edad, no estaban dotadas de la capacidad de comprensión y volición propia de los hombres.

			En realidad, nos muestra Marina, estas figuras —expresadas por estos latinismos, infirmitas sexus, debilitas sexus, imbecillitas sexus— aparecen raramente y siempre marginalmente en la literatura romanista7. Pero son enfatizadas por Farinaccio y elevadas, precisamente, a categorías conceptuales de su teoría del derecho. De hecho, en las fuentes romanas, esas fórmulas son, incluso, refutadas. Marina recuerda

			[…] el célebre pasaje de Ulpiano en el libro 50 del Digesto De verborum significatione donde se afirma que “cuando se dice ‘si quis’, es decir, ‘si alguno’ por ese ‘alguno’ se hace referencia tanto a hombres como a mujeres”, lo que significa, en la generalidad de los casos, salvo discriminación explícita, que no hay diferencia entre los sexos ante la ley8.

			Pero evidentemente lo que importa, para Farinaccio, es que el postulado de la inferioridad de la mujer esté acreditado por la tradición y, en particular, por la gran tradición jurídica romanista. La operación tiene éxito: estas figuras son retomadas por toda la doctrina penal posterior, empezando por los clásicos del liberalismo penal, como Giovanni Carmignani, Francesco Carrara y Pietro Ellero. En definitiva, la construcción doctrinal de la inferioridad natural de la mujer como base de su menor imputabilidad jurídica se convierte en un objetivo común de toda la doctrina penal moderna.

			3.2. Derecho comparado

			El segundo largo camino por el que se desarrolló la construcción de la idea de inferioridad de la mujer por parte de los juristas lo ofreció la comparación entre el derecho penal y el derecho civil, entre el derecho civil y el derecho público, entre el derecho público y el derecho procesal. El derecho civil representaba el sector más noble del derecho y la cultura civilista era la cultura jurídica por antonomasia. Pues bien, el argumento esgrimido en apoyo de la inferioridad natural de la mujer, es decir, de su incapacidad para entender y querer, era el hecho de que, desde siempre, incluso en el derecho romano, la mujer ha tenido una capacidad de obrar inferior a la de los hombres, tanto en el ámbito del derecho privado como en el del derecho público.

			Pues bien, la doctrina jurídica del siglo XIX, y en particular la doctrina penal de la época, en lugar de cuestionar las razones y los fundamentos de esta disminuida capacidad de obrar en materia civil, asume esta menor capacidad como argumento en apoyo de la inferioridad natural de la mujer. El menoscabo en el ámbito del derecho civil justifica la disminución en materia política y de derecho público, y unas y otras se invocan en apoyo, en esta acción de legitimación cruzada, de la menor imputabilidad penal y de las diferenciaciones reservadas a las mujeres en cuanto a la ejecución penal y de capacidad procesal. Como escriben Carolina Maglione y Laura Mazzaferri en su introducción, “el derecho penal, el derecho público y el derecho civil se han edificado sobre la discriminación y la menoridad que se han acreditado mutuamente con procedimientos argumentativos de tipo circular”9.

			3.3. El apoyo paracientífico de la antropología

			El tercer camino, autodenominado “científico”, se impuso en el siglo XIX. Paradójicamente, escribe Marina, fue precisamente “la afirmación de la igualdad ante la ley” y “las reivindicaciones de las mujeres” las que impusieron “la carga de justificar la persistente ideología de la desigualdad y sus consiguientes prácticas”10. Evidentemente, el derecho ha cambiado. La proclamación jurídica del principio de igualdad y las reivindicaciones jurídicas de las mujeres ya no pueden ser neutralizadas con una mera apelación a la tradición jurídica. Se produce así un cambio en la estrategia argumentativa: la atención se centra en el aval científico que se ofrece a la tradición, que se reviste así de cientificidad. La inferioridad de la mujer, este es el nuevo tipo de argumento, siempre ha estado sostenida por la tradición jurídica porque es un hecho natural; en el plano científico, la fuerza de la tradición puede explicarse por el innegable fenómeno de la diferencia natural y, por tanto, de la inferioridad natural de la mujer. En suma, siempre se ha pensado así en el plano teórico y jurídico porque siempre ha sido así en el plano fáctico. Se sigue invocando fuentes antiguas, pero se les da crédito precisamente por el hecho de que reflejan el fenómeno natural de la inferioridad natural de la mujer. Es lo que escribe, por ejemplo, Giovanni Carmignani, en un pasaje citado por Marina:

			Es cierto, por las observaciones de los fisiólogos, de que los órganos de la generación tienen mucha influencia sobre los que sirven al intelecto. En las mujeres, la médula espinal es más débil y delicada que en los hombres. De ahí que sean más débiles las fuerzas del espíritu11.

			La idea de fondo, comenta Marina, es el reconocimiento de una obviedad: “el cuerpo de una mujer —observa Spangenberg— es muy diferente al de un hombre; incluso una mirada fugaz es suficiente para comprobarlo”12. No es el masculino el que es diferente del femenino. El cuerpo masculino es paradigmático, mientras que el cuerpo femenino es el diferente13. Y esta diversidad es concebida de manera apodíctica como inferioridad.

			El resultado [de esa mirada fugaz], argumenta Spangerberg circularmente, es que hay una gran diferencia entre la fuerza intelectual del hombre y de la mujer. Las mujeres […] tienen una “imaginativa” más móvil que profunda, más destellos de pensamiento que pensamientos […] cambian de opinión todo el tiempo […] juzgan según las apariencias […] realmente sienten más de lo que piensan14.

			El género femenino, continúa Marina, se configura “como un mundo inmutable, marcado por eventos naturales para siempre y por siempre iguales a sí mismos”15. La identidad femenina, a su vez, es concebida como “constante y cíclicamente idéntica, ajena a los cambios históricos”, relegada, “como una humanidad necesariamente involucionada, en la espiral de su eternidad cíclica”. Según esta antropología autodenominada científica, “son los seres humanos de sexo masculino quienes llevan a cabo el progreso”; las mujeres, más bien, pertenecen a la esfera de lo “orgánico”, fuera de lo “moderno”, que solo pertenece a lo “masculino”16. Es así, escribe Marina, como el saber científico y la doctrina jurídica construyen un modelo de mujer, “a la vez normal y normativo”, del que se considerará patológico apartarse y que perdurará hasta el siglo XX: “este modelo de feminidad […] es, ante todo, una modelo maternal. La mujer, antes que nada, es madre, y en la maternidad se expresa y se realiza gran parte de su destino”17.

			Esta ideología paracientífica, basada en el prejuicio imposible de falsar de la inferioridad de las mujeres, fue obviamente reforzada por la antropología de la desigualdad construida por Cesare Lombroso. Pero aquí la fuerza del prejuicio alcanzó el ridículo. Como es bien sabido, en su obra principal, El hombre delincuente, Lombroso argumentó que la delincuencia es siempre un signo de primitivismo, de atavismo, de inferioridad psíquica e intelectual. La misma tesis, es decir, el prejuicio de la inferioridad natural de la mujer como tal, fue defendida por Lombroso en el libro La mujer delincuente. Pero las dos tesis se contradicen entre sí porque los delitos cometidos por mujeres son solo el 4 % de todos los delitos. Asumiendo —y obviamente no concediendo— que la tesis de Lombroso sobre la inferioridad natural de los criminales sea cierta, debería haberse seguido la tesis de la superioridad moral e intelectual de la mujer sobre el hombre. Pero el prejuicio, precisamente porque se asume como un postulado, no se puede falsear. Y así, Lombroso, para cuadrar las cuentas, añade al 4 % de mujeres delincuentes todo el mundo de las prostitutas (La prostituta y la mujer normal es el subtítulo del libro)18. Y como ni siquiera esto es suficiente para conciliar los hechos con su teoría, añade el singular argumento de la “particular brutalidad” de la criminalidad femenina19.

			En suma, en esta antropología lombrosiana de la desigualdad, los dos estereotipos —uno clasista del hombre delincuente y otro machista de la mujer delincuente— se contradicen. Y, sin embargo, no se abandona ninguno de los dos.

			4.	El sentido profundo de la construcción jurídica de la inferioridad de la mujer. La petición de principio

			Tenemos, entonces, tres argumentos: la tradición, la comparación jurídica y la ciencia antropológica. Hay un rasgo común a todas estas diferentes estrategias argumentativas. Es la petición de principio. El principio, asumido como postulado, es la idea de la inferioridad natural de la mujer. De ello se deduce que es aceptable cualquier argumento que confirme e inaceptable cualquier argumento que lo desmienta. Toda la construcción jurídica de la inferioridad natural de la mujer es un sofisma, y todos los argumentos que la apoyan tienen un patrón circular que hace que no se pueda falsear el prejuicio.

			Llegados a este punto, ante la insensatez de las respuestas dadas durante siglos por filósofos y juristas a la pregunta de cómo era posible esta absurda petición de principio, surge una segunda cuestión, mucho más grave y dolorosa que la primera. La pregunta se refiere al porqué de esta perversa mistificación. Debemos preguntarnos por qué se ha desarrollado esta obra de mistificación, especialmente en la época moderna y, precisamente en la época liberal luego de las proclamaciones de la igualdad y, lo que es aún más sorprendente, por la cultura jurídica liberal. Por qué, incluso ante los avances logrados en el plano legislativo (la afirmación constitucional de la igualdad, la primera atribución de derechos civiles y políticos a las mujeres, la apertura de su acceso a cargos públicos como la representación política y la jurisdicción), en su mayoría, los juristas han desempeñado, no ya un papel de apoyo y promoción, sino, por el contrario, de freno y, muy a menudo, de abierta oposición. Por lo general, escribe Marina,

			[…] es la cultura jurídica la que anticipa el progreso de la legislación, proponiendo interpretaciones evolutivas destinadas a adaptar los textos normativos a los contextos sociales cambiantes. En la cuestión de la igualdad entre hombres y mujeres, por el contrario, la cultura penalista, sea de orientación predominantemente liberal o socialista, parece dirigida en gran medida hacia una acción regresiva y de freno, movida por el objetivo de neutralizar las conquistas legislativas, haciendo pesar en la práctica y en las argumentaciones judiciales las imágenes y los paradigmas femeninos elaborados en sede “científica” y moldeados por el postulado de la diversidad-inferioridad de las mujeres20.

			La respuesta de Marina a estas preguntas es clara y muy amarga. Esta construcción de la inferioridad de la mujer se produjo, también por parte de juristas liberales, porque las libertades civiles y políticas afirmadas en la época moderna, incluso hasta principios del siglo pasado, eran, exclusivamente, las libertades del hombre, es decir, del sujeto masculino. Se trata de la libertad como inmunidad, que incluye la inviolabilidad del domicilio, del que la mujer forma parte de hecho como pertenencia del hombre. Precisamente el liberalismo, con aparente paradoja, al liberar a los hombres, redujo la libertad de las mujeres relegándolas al hogar, que pertenece al hombre y a su intangible esfera privada en la que, durante mucho tiempo, como en la fábrica, no pudo entrar el derecho.

			Pensemos en la historia del encierro sufrido por una pobre sirvienta en Florencia, en 1867, relatada en el ensayo de Marina, Piccoli processi —una joven atada con una cadena en su casa por su amante por celos—, y en el debate académico que siguió, y en el que incluso el más ilustre exponente del liberalismo penal, Francesco Carrara, sostuvo el carácter lícito y penalmente irrelevante de esta segregación. Y pensemos en el caso, aún más grave, en los Estados Unidos, de una mujer golpeada, cuyos vecinos no encontraron otra manera de sacar de la casa que recurriendo a una sentencia promovida, en 1875, por la Sociedad Protectora de Animales. Ahora bien, esta subordinación doméstica de la mujer al hombre duró hasta mediados del siglo pasado. La libertad masculina del domicilio y la inviolabilidad del hogar era la cobertura jurídica. Fue un fenómeno clamoroso de sometimiento de las personas más débiles a la sombra de la libertad de los padres y esposos, es decir, de la libertad de los más fuertes. Un fenómeno no distinto —si acaso aún más extendido, en todo el mundo y en todas las épocas— de la esclavitud de los empleados, a la sombra de la libertad de empresa de los patrones, es decir, nuevamente, de los más fuertes. Con la diferencia que la libertad de las mujeres, para usar la expresión de Valentina Pazé, ni siquiera está “en venta”21, como la libertad de los trabajadores. Simplemente no existe, debido a su identidad y a su sometimiento objetivo.

			Por todo ello, es importante el trabajo de Marina y las líneas de investigación que inauguró. Marina nos ha mostrado que la construcción jurídica, filosófica, biológica, paracientífica de la inferioridad natural de la mujer ha sido un elemento constitutivo de toda la historia humana: tanto de la historia de Occidente, como de la historia de Oriente; de la historia de los pueblos primitivos, así como de la de los pueblos civilizados. Nos mostró, sobre todo, las razones perversas de esta mistificación. La razón de esta construcción radica en su necesidad como fundamento de la dominación masculina. Solo esta construcción ha permitido, en diferentes épocas y culturas, someter a la mujer al hombre, relegarla al papel de esposa y madre, privarla de las libertades fundamentales, de la más elemental capacidad de obrar y de su dignidad como persona. El machismo, por lo tanto, no es la causa, sino el efecto de la opresión histórica y la subordinación de las mujeres a los hombres. En la medida que se asuma que las mujeres son inferiores a los hombres; que necesitan su custodia y protección, como los niños; que se les considera incapaces o no del todo capaces de comprender y querer, será posible instituir esta subordinación. En su interés, por supuesto, así como en interés de la familia y del orden público.

			Hoy en día, el proceso de liberación de la mujer —en Italia, en Europa, en Occidente— se ha logrado ampliamente en el plano jurídico. En comparación con hace cincuenta años, bien podemos decir que ha sido el progreso civil más importante, tal vez el único, que se ha logrado. Pero este progreso está lejos de lograrse en el resto del mundo. Solo basta pensar en Irán, en Afganistán, pero también en la India y muchos otros países. En los propios países occidentales, el sentido común, ahora defendido por la derecha, sigue siendo en gran medida el tradicional.

			Por lo tanto, es precisamente el poderoso rol instrumental de esta mistificación, destinada a legitimar la subordinación de la mujer al hombre, lo que debe ser revelado: contra las religiones, contra las subculturas jurídicas, contra el sentido común de quienes defienden un poder perverso. El mérito de la obra de Marina radica en esta clarificación de la relación de causa y efecto que existe entre la opresión masculina de las mujeres y las diversas doctrinas machistas destinadas a basarla en la idea de la inferioridad natural de las mujeres, incluso revestida de moralidad, cientificidad y obviedad. De ahí la importancia del libro que presentamos, La mujer en el imaginario penal. Por eso, como dije al principio, se está preparando otro volumen de Marina sobre esta construcción perversa, editado por Dario Ippolito, a quien quiero agradecer aquí, que se publicará en Italia bajo el título Il diritto contro le donne. Marina habría estado encantada, y estoy convencido de que a todos nosotros nos interesa conocer, discutir y profundizar sus estimulantes indicaciones.

			Luigi Ferrajoli

			Turín, 11 de septiembre de 2023

			

			
				
					1	M. Graziosi, La mujer en el imaginario penal, edición a cargo de C. Maglione y L. Mazzaferri, Buenos Aires, Editores del Sur, 2023.

				

				
					2	M. Graziosi, La costruzione giuridica dell’inferiorità della donna nella cultura penalistica italiana di fine Ottocento, tesis doctoral en Sociología del Derecho defendida en Milán el 13 de septiembre de 1994, p. 5.

				

				
					3	Ibid., p. 11.

				

				
					4	Ibid., p. 12.

				

				
					5	Ibidem.

				

				
					6	M. Graziosi, Disparità e diritto. Alle origini della disuguaglianza delle donne, en Diritto e genere. Analisi interdisciplinare e comparata, edición a cargo de S. Scarponi, Milán, CEDAM, 2014, pp. 12-13.

				

				
					7	En C. 5.3.20.1; D. 22.6.9; D. 16.1.2.3; D. 49.14.18.

				

				
					8	M. Graziosi, Disparità e diritto, cit., pp. 15-16. Según la máxima de di Ulpiano, “Verbum hoc si quis tam masculos quam feminas complectitur” (D. 50.16.1) citado por M. Graziosi, La costruzione giuridica, cit., pp. 30-31.

				

				
					9	C. Maglione y L. Mazzaferri, presentación de M. Graziosi, La mujer, cit., p. 18.

				

				
					10	M. Graziosi, “Infirmitas sexus. La donna nell’immaginario penalistico”, en Democrazia e diritti, 1993, pp. 103-104.

				

				
					11	G. Carmignani, Elementi di diritto criminale (1808), tr. it. del latín de G. Dingli, Nápoles, Tab. tip. Androsio, 1854, p. 56, citado por M. Graziosi, Infirmitas, cit., p. 103, nota 3.

				

				
					12	M. Graziosi, Disparità e diritto, cit., p. 37, que cita EPJ Spangenberg, “Del sesso femminile, considerato relativamente al diritto ed alla legislazione criminale”, en Scritti germanici di diritto criminale, compilado por F. A. Mori, Livorno, Nanni, 1846, p. 168.

				

				
					13	Más aún, el “masculino” es concebido “como paradigma de lo humano”, Ver: M. Graziosi, Disparità, cit., p. 36.

				

				
					14	M. Graziosi, Disparità e diritto, cit., pp. 37-38. La larga lista de insultos en relación con las capacidades no solo intelectuales sino también morales de las mujeres continua durante muchas páginas, en EPJ Spangenberg, Del sesso femminile, cit., pp. 169-181.

				

				
					15	M. Graziosi, Infirmitas sexus, cit., p. 105.

				

				
					16	Ibid, pp. 195-106.

				

				
					17	Ibid, p. 106.

				

				
					18	C. Lombroso y G. Ferrero, La donna delinquente. La prostituta e la donna normale (1892), 5.ª ed., Turín, Flli Bocca, 1927.

				

				
					19	M. Graziosi, La costruzione giuridica, cit., pp. 55-58.

				

				
					20	Ibid, p. 55.

				

				
					21	V. Pazé, Libertà in vendita. Il corpo fra scelta e mercato, Turín, Bollati Boringhieri, 2023.

				

			

		

OEBPS/font/AGaramondPro-Italic.ttf


OEBPS/font/AGaramondPro-Regular.ttf


OEBPS/font/Calibri.ttf


OEBPS/font/Constantia.ttf


OEBPS/font/Constantia-Bold.ttf


OEBPS/image/LOGOPNG.png
L CuLtura, Sociepap Y Politica





OEBPS/font/Constantia-Italic.ttf


OEBPS/image/EPUB_Cubierta_etiqueta.jpg
Infirmitas sexus

La construccion juridica de la
“inferioridad” de la mujer

Marina Graziosi

PALESTRA





OEBPS/image/Portada.jpg
Marina Graziosi

Infirmitas sexus

La construccidn juridica de la “inferioridad”
de la mujer

Traducciéon de

Mary Beloff, Christian Courtis y Félix Morales Luna

Palestra Europa
Madrid - Lima - 2024





OEBPS/font/Constantia-BoldItalic.ttf


OEBPS/font/Calibri-BoldItalic.ttf


